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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Auto N° 659 

Popayán, quince (15) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo 

Dte.: Scotiabank Colpatria 

Ddo.: Miguel Alfonso Castillo Sánchez 

Rad.: 2021-00082-00 

 

 
 En atención a que el mandatario judicial de la parte ejecutante, remitió 

al correo electrónico del Juzgado, la liquidación del crédito demandado, 

acorde con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 446, en concordancia 

con el 110 del CGP, y 9° del Decreto 806/20,   

 

SE DISPONE: 

 

 CÓRRASE TRASLADO a la parte ejecutada1, por el término de tres 

(3) días, de la liquidación del crédito presentada por el banco ejecutante, para 

lo que estime pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Popayan - Cauca 

 

                                                           
1 A través de los Traslados Ordinarios del micrositio del Juzgado, ubicado en el Portal de la Rama Judicial. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0f457447198f689b85da81c268b6b99ddc30652fff5d086700608c04

97bb7ea4 

Documento generado en 15/10/2021 11:23:22 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


